
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA 

 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho del Señor Juez, indicando la 

notificación allegada no cumple con los requisitos del artículo 

291 del C.G.P., ni está conforme al Decreto 806 de 2020, a fin 

de que se sirva proveer. 

 

Armenia Q., 05 de marzo de 2021 

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario  

___________________________ 

 

 

Auto Sustanciación  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDIO SA E.S.P 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA BARRETO 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00266-00 

 

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que la 

constancia de notificación personal del mandamiento de pago, 

remitida a la ejecutada, no cumple con los requisitos del 

artículo 291 y ss del C.G.P., ni con los señalados en el Decreto 

806 de 2020, por lo tanto, la misma no será tenida en cuenta 

 

Por lo anterior, se le requiere al profesional del derecho 

que representa la parte actora, con el fin de que lleve a cabo 

nuevamente los trámites de notificación personal del 

mandamiento de pago a la ejecutada, en debida forma.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10  

DE MARZO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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